
Santa Marta, 24 de abril de 2023. INFORME: Hoy, paso al Despacho el 

presente proceso informando que la parte demandada, Colpensiones, no ha 
aportado la calificación de pérdida de capacidad laboral del actor, por lo que 

está pendiente de establecer si se ha dado cumplimiento a la orden dada en 
audiencia de 31 de marzo de 2022. Ordene.  
 

AURA BARROS MIRANDA. 
Secretaria 
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AUTO 

Visto el anterior informe secretarial, observa el Despacho que mediante auto 

dictado en audiencia de fecha 31 de marzo de 2022, dentro del juicio de la 

referencia: 

“…ordenará a COLPENSIONES a realizar la calificación de pérdida de 

capacidad laboral al actor, ello conforme lo indica el artículo 52 de la Ley 962 

de 2005, que modificó el artículo 41 de la Ley 100 de 1993, pues en primera 

oportunidad le corresponde al ISS, a las AFP, a las EPS y a las 

administradoras de riesgos laborales “determinar” y “calificar” en “primera 

oportunidad” la pérdida de capacidad laboral, el grado de invalidez y el 

origen de las contingencias.  

El despacho ordenará la realización de la misma con cargo a Colpensiones 

pero con obligación de la parte demandante de otorgar todas las pruebas que 

la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Magdalena les solicite. 

Además de la historia clínica presentada con la demanda, el demandante 

deberá traer todas aquellas que la junta regional les solicite.”    

Estas disposiciones fueron puestas en conocimiento a COLPENSIONES por 

medio del Oficio No. 486 del 21 de septiembre de 2022, advirtiéndole que 

debe acatar la orden judicial y pronunciarse al respecto. 

A lo anterior, el 05 de octubre de 2022, COLPENSIONES dio respuesta al 

requerimiento manifestando lo siguiente:  

“Culminada la etapa de validación documental la Dirección de Medicina 

Laboral evidenció que era necesario solicitar exámenes adicionales, esto con 



el fin de valorar de manera integral sus patologías, razón por la cual mediante 

comunicación BZ 2022_14193994 del 30 de septiembre de 2022, se realizó la 

solicitud de los exámenes complementarios y valoración por las siguientes 

especialidades:    

 Sr. Usuario si cuenta con un dictamen de PCL o origen por favor aportar 

con su respectiva acta ejecutoria.  

 Historia clínica de psiquiatría, en la cuales especifique: diagnóstico, 

tiempo de evolución, examen mental, tratamientos instaurados y 

pendientes, pronóstico funcional y estado actual.” 

Conforme a lo anterior, se observa en folios No. 22 y 27 digitales del 

expediente un memorial presentado por el apoderado de la parte 

demandante manifestando haber entregado la documentación requerida por 

COLPENSIONES, siendo enviada a los correos electrónicos de esta última y 

del Despacho.  

Sin embargo, la parte demandada no ha aportado el respectivo dictamen de 

pérdida de capacidad laboral del señor ÓSCAR ANDRÉS ARIZA GÁMEZ, por 

lo que, el día 21 de abril de 2023, el mandatario judicial del accionante, 

presentó memorial solicitando la apertura de incidente sancionatorio por 

incumplimiento a orden judicial. 

Empero, previo a abrir un incidente sancionatorio por incumplimiento a 

orden judicial conforme a lo establecido al artículo 44 del Código General 

del Proceso, esta Judicatura ORDENARÁ a COLPENSIONES, por última vez, 

dé informe sobre el estado del trámite y cumplimiento de la orden emitida 

por este Despacho. 

En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

SANTA MARTA, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUIÉRASE a COLPENSIONES para que, dentro del término 

de 10 días hábiles, dé informe sobre el estado del trámite de calificación de 

pérdida de capacidad laboral del señor ÓSCAR ANDRÉS ARIZA GÁMEZ en 

cumplimiento de la orden emitida por este Despacho  

 

Notifíquese.  

La Juez, 

 

 

 

ELIANA MILENA CANTILLO CANDELARIO 
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